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lA!. Dil't!éCión General del Patrimonio del Estado . y la Inter
Ven~l6n General de la Administracióri del Estado tru:OrIDfIJl que 
CóftSideran procedente expresar su conformidad a la adquisi
ci6n. de acuerdo con lo dispuesto en . el art¡iculo .cuarenta y 
'r1!S, apartado bh de la Ley de Entidades Estat~~ Autóno
mas, por considerar tal loéal único para la finalidad a que 
iJe tlestina. . 

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Mm.J,stro 
de la Gobernación y previa deliberación ~el Consejo de Minis
tros en su sesión del día veinticuatro de septiembre de mil 
néveélentos sesenta y ooho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De . cotifortlildad conloestabl~cido en 
e.1 artfculQ cuarenta y tres, apartado b) '. de la Ley d~ veintiSéis 
de diciembre de .fuil novecientos cllicuénta y odio, de Régimen 
Jurldico de Entid!iJdés Estatales Autó'rtottláS, sé autotiZa. iI. la 
SaJf!. ílostal de . Ahorros para. adquirir pot gestiáh tlireéta el 
siguiente iIimúeble: . 

Loca.1 propiedad de <<1l1mobiliij,ria. MlI.r, S. A .T>, sito en paseo 
de Manuel . Gi~ona., nUiheros s~is y ocho, dé BarCelona, con 
lIilperfi<;ie de dosciéhtoS trece coma treihta y cup.tro metros 
cuadrados en lo qüé det1tlmirum sótarto medi,Q y setllhta y tres 
coma óchénta. y seis ttli!tros cuadratios en Sótarto superlor, pór 

~
o ./liderar que las condiciones esPéci!i.1e.!> de dicho local . lo 

if1c¡th dé Unico para la ubicaciár. de los servicios de la 
af~1I. Sut!ur8al nUIh~ro treinta. 
Articulo segundo.-Se faculta ala Caja Postal de Ahorros 

6ai'l1. ttué, j}téVias lal! ftH:ttlll.lidádés que procedan, adapte el 
16t!al a flb de il1stll.láf los servitliCls de dicha Sucur8al de Correos 
'! Teleéonllillicaciót1, cm t:atgo al FmidO de Reserva y a las 
tlótll.ciófies de su ' presuptresto, capitulo VI, articulo sesenta y 
. dos. concepto seiscientos veintiWlo. 

Articulo I:érceto.~Por el Ministerio de. la Gobernación se 
Uiffaf!ln a Mbd los ttámites necéSarios pata la efectividad 
de cuanto se dispone en el presente Decreto: 

A!d lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
, veirttlci1100 tie Sépti~lt1l1r~ de mil novechmtos sesenta 1 ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMITLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2510/1968, de 25 de sep.tiembre, por el 
que se autOTi¿u a tu Caja Postal ~e Ahorros para 
la adqiliSiciÓ1t tnet!itínt~ concurso de '!in local y dos 
viviendas /j sotár adecuttdo partí construirlos en 
Salóu (Tarragona) , para la instalación de los ser-

. viCios propios y dé COTrél)S ti Té~ctnnttníCttCi6ft¡ con 
ctittlo d llis dotacion1!'; d~! pr~8ufjüI!6tt) tt!! lli En" 
ttl!ad. . 

l!tt IltticWb cuatenta y ocho e) de la Otdertanza Postal prevé 
1\1 ~etlWiót1 en at:tivitiades de intetes gen~tál o tie t:arácter 
~Oéhu que favorezcan el conocltnientd tit! loo fil1es y sertiCios 
de la Caja Postal d~ Ahotros y su mayor eitpansión y des
arrollo y el artículo cincuenta y WlO de la misma autoriza 
la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la 
adquisición o construcción de edificios para alojamiento de 
IIIs ItUcinas, a cuyo Objeto figuran l.as . consignadones ~orres
¡ien~ientes en el presupuesto de la ~tid8ld . capitúlo VI. ar
ti<lulo sesenta y dos, concepto seiscieritos veilitiuhó. 

Lo$. servicios de Correos y TeJégrafos ~h . SalóU (Tai"tagóna) 
se ñallan instalados en un pabellón préfabficado, ño feuhii!1l.do 
ee;tKilciones por su reducida capacidad y mal estado de lbs 
ml&mos. . . .. . 

loas deficientes instalaciones de la Entidad . ~ dé Cbrreps y 
lfeleilomWlicación en la citada 10calidG.-d türlstica détermiliíl.n 
la Deilesidad de alo.jamierito ádecüádo y suflciéiÜt! para. lbS 
fulsmQs, en cuya contrátacióh sé ,eStima. oportuno átíliCar lós 
articulos dieciochp de la Ley dé Cóhtfatos del El5tadtl y etia
rehtá y dos . de la de Ehtidádes Estatál~s Autónomas . . 

Eh . .conslderljoción a lo . expuésto, a propUesta del :MiIltstto 
4e lá .Gol>érná~i~ y prev!a de~ibetaclóti a~l dUhSe~o de M1nis
!;roo en su reUDlon del <\ía vemUcuatto de septiembrE! de mil 
novééientos sesentá y ocho. 

DISPONGO: 

ArtiCulo único.-Se facultá a la Caja PtlStál de All6tTos 
º~rn ,la adqulsldóíi II!-édilifité . COl1cur~o de tifi local y dóS Vivil!h" 
Gas o solat adecuádo pata constrUirlos eti S!i.lóu {Taftag~n¡l). 
jJlirá ItIstalación de lós sétyicios propios y dé Como!! y Tele:. 
I!pfi1tinicádóíi, con cargo al FoMo dé RéS!!tva y ti, 111,1; ddtii" 
elOfr@s ti!! . su p~supuesto¡ capítulo VI; articulti ses~ta y dos. 
Mficétlto seiSciehtos ~intiliíió. 

A~ .io dlsppngo por el presente Decreto, <Í8Ido en Má<ÍHd 
l veinticinco de septiembre de mil riovecientos sesehtá. y oéno. 

~a Mltillltro tI~ lA GtibefháblÓn, 
CAMILO ALONSO VEGA 

F.tM.NtJíse6 F'RANOO 

DECRETO 2511/1968, de 25 de Sef!tie'rnbre, por eZ 
. ue se autofiZá ií liz éJáii1 jjostaJ ~é Ah~~s iJttf'tt 

Ya adquisiéión medianté cóMürso de utí lciCa!. 11 do. 
vivie¡¡das o solar adecuado para construfrlós e~ 
Calahorra rLógfcm6J, pdrá fnstálaétM tté ló§ 8 r
vicios proPios Y dé Cdrréos . 1i TélécOJ11,UtttCdCiG;, 
con cargo a las dotaciones dé! presUpuesto de !á 
Entidad, 

El artiCulo cuarenta y oCho c) de ia Oí-déniwza. Post!iJ. l>tlWé 
la t:QOPet'1Wión en activl.da.des de interés general o de caráCter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal de Ahorros y sU mayot expansión y des:
arrollo y el artículo cincuenta y WlO de la iI1iSIrta !l.Uturiza 
la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la 
a-dquisición o construcción de edilicios para alojamiento de 
las oficinas, a cuyo objeto figUran las conSignaciones corres
pondientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo VI. ar
ticulo seSl!ílta. y do!! ~ct!ptd seiscientós vellitil.ino. 

Los Séfficios de (Jorreos y Telégrafos en C!i.1ahorra (Logro
ño) se hallan Instalados en localeS en régimen tie alquiler que 
no reúnen condiciones por su reducida capacidad y mal estado 
tle los ml,Sthos, . .. 
. .Las dl!ficiehtés . instalaciones de 111. Ehtidad Y de d bt'tOOS , 

Telé¡;jotnWlicaciól1 eh la citáda localidád detetminan la nece
sidad dI! áloj !l.fuit!nto adecUadO y stificií!rtte Pára los rtilstil.os, 
en cuya Ctlhttli.táción. se e5t1n1a' óporlttIl.!l. aplicar .1os aftiéti100 
dié~locho <lé la !Jet ~é Contratos del Estadb y Cttat~tII. y ddS 
de la dI! EhtidadeS Estatales Autónomas. 

En cohsidl!iaclófi i!; 10 exPuesto, a ptOi>tit!Stli. del Mittlsbi'o 
de la Gobernación y previa deli~ración del Consejo de Minis
tros en su reWlión del tiía. Veinticuatro de septieml:lre de mil 
novecientos sesenta y ocho. . 

DISPONGO : 

Articulo wico.-Se facUlta a la Caja Postal de Ahorros 
para la adquiSición mediante concurso de Wl local y dos v1viet1~ 
das o sol.ar adecua40 para consllrUirl06 en Calahorra (Logrofio), 
para instaláciáh de los serVici06 proPios 1 de Córreos y Tele
comWlicacián, con cargo al FOndo de Reeerya y 8; las dota
ciones de su presupuesto, Ilapibulo VI. articuló sesenta y dos, 
concepto seiscientos veintiWlo, 

Asi , .io disppngo por el presente DecJ;'eto; dado en Madrid 
f\ veintiemco de septiembre de mil novecientos sésenta y eclie. 

MUNtlrsco ~Q 

DECRETO 2512/ 1968, ' de 25 rie septiembre, sobre 
construcCión de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Albarracín (Teruel) ; 

ExlUl1lliadó él ex\:lédlenW llistfllitio por !!l Mit1istl!l'itl de la 
Gb~tniUlión pata lá cótlstttieslm1; por el re~1tt1l!n tle tviYmfi" 
da!! de rehta 11thitlítlall; de Un edlfll!ic;l delitinlldb á aCl1artélll." 
miéftto de 111. Gtlát'di8 Civil en AUj1U1'll.cíh ('rMUé!). y ~i'1*
ciáfidd!ie clU~ en el trtlsmd !le 11M! cul11plÍtlo los rl!(ltlisittis lí!'
gales, a ptoptlesta Hel Mlhistro d@ la Gdl1!!ftiacién }' pl'IMIi 
deliberación ael Ct>I;1s~jd dI! Mil1istrds et1 su fel1t1lóh tIel dill. 
veihticüatro tie lilmUenil:lfl! dé mil hov~ienttJs !ll'!Senta y dcho. 

DISPONGO: 

Articulo ptitrtéto.-~ohforlt1e a lo dispUesto en la lIer de 
Qu!ht:~ dI! JUI!Ii dI! mil tltiveclentos cincuenta 1 cUatro tiue es~ 
tablece el régin!en d,e «viviendas de renta limitada». hecho 
extehsivo a la Guai'üia éivil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero . de mil novecientos sesenta 
y dos, se autoriza al Ministerio dI! lit tiQliérfiaclÓn plita t:orl
certar con el Instituto Nacional dé 111. Vivietitlá la tlfjerl1ción 
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil, en Albarracín (Terue!), con pre
supuesto total de dos millones ciento setenta y nueve mil 
dóscientll8 tteinta y nueve pesetas . con setenta 1 seis céntimos, 
ajUstándose al proyecto formalizado por . el Organismo técnico 
correspondiente de la Dirección Gener¡¡,l de aquel Cuerpo y 
en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento 
de I!ubasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases 
de COQtratos del Estado, tel'to articulado aj}robáao fjoi' De
creto de ooho . de abril de hlil novecientos Sesenta y éi1t1ct>. . 

ArtículQ segundo,-~e la suma lJ:ldicada en el ~t!uló iU1-
terior, el lriBtltuto N.a.éiohal ae la Viviehda íthticií>i1ftt. slli m
teres a1!tt4io. la . cahtld8.d de un trtillón cüatr¡"iehtáS cirtt!5litll. 
y tres niil dosciehtas 0040 peset~ con v!!U1 illtlll.tro Céfit , 
de cuyo anticipo, que sérá satiljfecliÓ por el

t 
anco tlilt:tCl'é ti 

a la Construcción, :se ré!iarcitá éh cincut!h á áti.ual1 !U1t!!i, a 
razón de veintinueve mil ~senta y cuatro pesetas con dieci
séis céntimos, a partir del afio mil riovecientos sesenta y ocho, 
inclUsive, con cargo a la conSignación figuradq. pat:8; eonstruc
t\i~ d" eu!l.r.teles d.el (Juerpe. rneneion~o en lps Pre8ufl\~stes 
G~n1!t'1U8 del lllRátio¡ 7 el A7lÚltalbientG d. 1& ~ locit-


